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PARTE OFICIAL

SS.  M M. la R e i n a  Do ña  Isabel  I I  y su augusta  
M a d r e ,  y  S.  A .  R.  la Serma.  Sra.  Infan ta  D o ñ a  
María  Luisa  F e r n a n d a ,  c o n t in ú a n  en esta corte  sin 
n o v e d a d  en su i m p o rt a n t e  salud .

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

R E A L  D E C R E T O .
Hal lándose  en esta corte D .  Fr a nc i s co  A rm ero  y  

P e ñ a r a n d a ,  nom br ado  M inis tro  de M a r i n a ,  C o m e r 
c io  y G o b ern ac ión  de Ul tr a m ar ,  he venido  en resol
ver se encargue  desde luego del despacho  del e x p r e 
sado  m i n i s t e r i o ,  que desempeñaba inter inamente  el 
pres idente  de mi Consejo de Ministros y Ministro  
de la Guerra  D.  R a m ó n  María N a rv a ez ;  quedando  
m u y  sat is fecha del celo y lealtad con que lo ha v e 
rificado.

P a la c i o  á Í 3  de M a v o  de í 8 4 4 . =  Está rubricadc  
de ía Rea l  m ano  de S.  >M.:=EI P res ide nt e  del C o n s e
jo  de M i n i s t r o s ,  R a m ó n  María N a rv a ez .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS,

RUSIA.

Petersburgo 16 de A bril.

E l  Príncipe de V a rso via  ha consultado al Gobierno acer
ca de las reglas que deberá observar en lo sucesivo con res
pecto á los pasaportes de los habitantes del reino de Polonia, 
en razón á que dichos pasaportes no están todavía sujetos al 
pago de un derecho como los que se expiden á los súbditos 
rusos cuando pasan al extraDgero.

Con arreglo á un ukase publicado en 29 de Marzo ante
rior , los e x tr a Q g e r o s  que lleguen a Rusia deberán tra er  pasa
porte dado por nuestros cónsules ó encargados de Negocios 
en el extrangero. (G a z . d*A ugsbourg.)

PRUSIA.
B erlín  29 de A b r il .

Sabemos por persona fidedigna que el R e y  trata de dar una 
írden de Gabinete, en la cual se ordena a los Ministros pre- 
enteu nuevamente á los Estados el proyecto de codigo penal, 
m el cual parece haberse suprimido las pénas corporales.

Con respecto al de la provincia riuiaoa, se nombrará una co- 
nision, que deberá ponerse de acuerdo sobre los medios de 
:ombiuar el proyecto de có ligo penal con el juicio por el j u -  
ado. (G az. des Postes de F ra n cjo rt.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 6 de Mayo.

Fondo* públicos. G rnsoli dados á cu en ta , 9 9 ^ , §•
Id. al conta lo , 9 . ^  , | .
España : D¿uda activa , a3|>.
Pasiva , 6\
Tres por I OO , 33fr.

L a  satisfacción que ha causado en el público el probable 
nombramiento de sir H *nry Hardinge para el gobierno gene- 
ru 1 de la .india, ha producido el alza de un f) por 10O en los 
fonOos de la lu d ia ,  cuya cotización estaba suspeuii.ia desde 
que se tuvo noticia de !j destituci >u de lord Eileuborough con
tra la voluntad del Gobierno. El nombramiento se considera 
por los tenedores de los bonos como el preludio de una re 
conciliación, y  esto ha causado el movimiento en los fondos,

(Tim es.)

Varios^ periódicos lian anunciado hace dias que S. M  
el Emperador de Rusia s<* dirigiiia  en breve á Inglaterra p a
ra hacer una visita á S. M, la R*»ina Victoria. Sabernos que 
S M. el Emperador trata de realizar este proyecto; pero co
mo todavía nada se ha decidido, creamos que su venida se ha
brá diferido para mas adelante. ( Observer.)

Decíase hoy por la mañana que sir G. Glerk será el que 
probablemente sucederá á sir Heory Hardinge en el destinó d( 
secretario de Estado de la Guerra. (S ta n d a rd )

Leemos en una carta particular de uno de los eóasules b r i 
tánicos en la China la siguiente obsprvaí ion acerca del caracte 
comercial de los chinos. A l  principio, dice, están tímidos par, 
comprar , pero después van alentándose. Los algodones eu ra*

I '

na , las telas en pieza y  los vestidos largos son los principales 
irticulos que deben importarse aqui. (G loóe.)

Sir Hardinge y  vario* Ministros han h^cho e ?ta mañana 
ina visita á sir R. P»el en Wtiite-H all-Gardens También sif 
jr. C le ik  y  sir F. ELeemautle han tenido una entrevista C09 
?1 honorable baronet. (Standard.) . . . ,

Están hechos los preparativos para el viage que en la se
mana próxima verificarán S. M ía, R eina , el Príneip* A lb e r 
to y  la familia Real á la isla de Wight. S. M. vivirá comple
tamente retirada durante los i b  ó 20 dias que permanezca en 
aquel sitio. Hoy después d  ̂ medio dia debe regresar la corle 
de Glaremont al palacio de Buckingham. (I I . )  s

L a  cuestión de los Bancos excita en el mas alto grado. la 
atención general. P a rece ,  según as gura el C<n/rt Circula},» 
que el gobernador y el diputa 1o gobernador del Banco de L - 
gLterra han tenido, ua'a conferencia con el director del Teso 
ro, y  en su consecnencia hoy se ha convoca lo á junta á b s 
accionistas para tratar de a co to s  relativos á la 'Carta de los 
Bancos. Los banqueros de lo* distritos están también alarm -  
dos , y e| luues, después de medio ü i a , celebraron junta en la 
funda IDrbert.

Hasta ahora se ignoran los proyectos del Gobierno, y  ha
brá que aguardar a los debites p.jra adquirir algunos datos. 
Unicamente se dice qur se trata de limitar la circulación de 
los Bancos de los distritos, y  si esto se verifica bajarán los 
consolidados, porque entonces los Bancos se verán ect la ne
cesidad de retirar sus billetes de circulación. (Tim es.)

FRANCIA.
Paris 7 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 12 2 -4 0 .
Cuatro i d . ,  íO f)-gu .
Tres id., 8 4 - ño.
Acciones del banco , 3 l O O .
Cinco por I O O  b^lga , I ofi.
Id. id. portugués , 4.6$
España: Deuda activa , 3 2 y .
Pasiva , 6 .
Tres  por 100 , 35| .

L a  discusión del proyecto de ley sobre la instrucción se-» 
cundaria ha ofrecido hoy en la Cámara de los Pares un media-r 
no Ínteres, no obstante haber dado por resultado la votación de

-

F O L L E T I N .

E ST U D IO S H ISTÓRICO S.

SICILIA.

(Continuación.)

Los poetas por su parte continuaron aquellas risueñas fic
ciones ; Homero hace caer á Ulises y  sus compañeros en las 
manos de Polifemo en las riberas de S ic il ia ,  evitando después 
el golfo de Caribdis. V irg i l io  condujo á Eneas y  a los tro y a -  
nos al reino de E r y x ,  donde reinaba Acestes , hijo del rio C r í-  
niso ; alli celebraron los juegos fúnebres después de la muerte 
de A oquises , y  las descripciones locales que el poeta hace de 
aquellas riberas son de una exactitud digna de atención. T e o -  
cr ito ,  Ovidio y  Claudio han inmortalizado también la Sicilia 
en sus nobles y  graciosas poesías.

L a  Sicilia se cubrió de nlonumentos, cuyas ruinas asom
bran todavía por su número y  sus bellas proporciones, como lo 
hizo la Grecia bajo el imperio de aquella ricay  fértil Teogonia. 
L a  mayor parte de aquellas construcciones se remontan á la 
época brillante que sucedió á las victorias conseguidas por los 
griegos sobre los persas y  por los sicilianos sobre los cartagi
neses; las ciudades que entonces se unieron para sostener aque
lla terrible lucha participaron de inmensos tesoros y  de nu
merosos esclavos , y  aprovechándose de aquellas circunstancias 
favorables elevaron templos suntuosos á sus dioses protec
to re s , y  se rodearon de temibles fortalezas, cuyas ruinas hac 
desafiado los tiempos y  las revoluciones.

Templo de Segesta .

Todos los templos edificados en Sicilia en aquella época 
tienen el carácter de nobleza y  sencillez que se nota en los de 
Paetum , y  en el pequeño número que aun existe en Grecia. 
Uno de los mejor conservados en Sicilia parece que pertene
ce á una época bastante lejana. U na cierta rudeza en el carác
ter de su arquitectura le hace que aparezca como los primeros 
ensayos de un arte magestuoso sin duda, pero todavía inhábil 
y  poco cultivado.

La  antigua Segesta, de la que aun se conoce el lugar que tuvo, 
existia antes que las colouias griegas. Los poetas también hau 
adornado con sus fantásticas creaciones el orígeu de esta ciudad: se
gún ellos, una joven troyana, llamada Egesta, fue designada por 
la suerte para ser entregada con otras á un monstruo marino en 
castigo del crimen de Lasmedonte, Su padre para sustraerla del 
riesgo que la amenazaba, la expuso en un buque á la ventura, 
y  por fin arribó á las costas de Sicilia. El rio Criniso la amó y  
tuvo de ella á Acestes el amigo de los Troyanos, Habiendo de
jado Eneas con este príncipe una parte de sus compañeros, fun
daron la ciudad unas veces llamada Egesta y  otras Segesta. Los 
historiadores han atribuido su fundación á los elymes, uno de 
los pueblos mas antiguos de,Sicilia. Cuando todas las ciudades 
sicilianas se enriquecieron con los despojos de los cartagineses, 
Segesta , lejos de tener parte alguna en el botia , sufrió íoic 
el peso de la vengaaza de los vencedores , contra quienes h a 
bía tomado parte. De este modo la historia, con el auxilio qu< 
la presta la arquitectura de aquel monumento , hace que se re
monte su construcción á los tiempos que precedieron al estable
cimiento de las colonias griegas. En efecto , el corte rudo y  ma 
zizo de algunas de sus principales partes, la forma singular di 
las columnas, su gálibo un poco cónico, su grosura comparad*

con sus distancias respectivas , el ensanche de su cimacio , dan 
a aquel edificio un aspecto particular m uy semejante al de al
gunos monumentos egipcios. Su aislamiento en aquellas colinas 
devastadas y  desiertas añade un no se que de imponente solem
nidad á su efecto arquitectónico. Se presenta en aquellas sole
dades como un antiguo testimonio de las pompas del paganismo, 
como urr contemporáneo de los dioses y  de los héroes de H o 
mero: el solo dice al viajero el lugar que ocupó la poderosa Se
gesta. Su comarca , porque alli no existe ni ciudad ni aldea n io -  
guoa , se llama aun en el dia Bárbara. Dos arroyos que la atra
viesan habian recibido de los troyanos los nombres de Scam ao- 
dra y  de Simois en memoria de su triste patria. Por lo demas la 
autigua Sicilia estaba llena de recuerdos poéticos y religiosos.

El templo de Segesta es uu paralelógramo regular de i y 5 
pies de longitud sobre y 3 de latitud. Su circuito se compone 
de 36* columnas dóricas, seis de ellas á cada frente y  1 4  á ca 
da lado , contando las de los ángulos: tienen 28 pies de altura 
y  seis y  dos pulgadas de diámetro ; los intervalos que las se
paran varían desde seis pies y  medio hasta siete y  medio» sin 
que por eso sea sensible á la vista esta variación. Se conoce la 
causa que ha podido causarlo por las dos columnas del medio 
de cada fachada del templo, eo razón á que alli deberían en
contrarse las puertas principales; las otras ofrecen la misma ir,-  
regularidad mas ó menos pronunciada.

Si se pierde en la noche de los tiempos el origen de este 
templo, la misma oscuridad envuelve el nombre de la d iv in i
dad á que fue coasagrado. Tucidides habla de un templo de 
Venus donde los segestinos conservaban el tesoro publico; p^ro 
los templos destinados á este uso tenían una división interior 
llamada el opistodomo; y  como antes se ha d ich o ,  esto no te
nia mas que su circuito de columnas. S ígu n  algunas observa
ciones parece que fue construido fuera de los muros de Seges —



Tartas disposiciones importantes. L a  Cámara ha votado desd 
luego las dos proposiciones qjue habían pasado á la comisión, ; 
ha adoptado una nueva redacción en el art. 3? relativo á la ins 
tracción religiosa que debe darse á los alumnos católicos po 
los capellanes de los co leg io s ,  y  á los de cultos disidentes pó 
los ministros autorizados a l  efecto. En seguida ha dejado, des 
pues de un largo  deba te ,  para el año 3a ia votación de la dis 
posición relativa á los extrangeros , pues la comisión proponi 
«e concediese al ministro de instrucción pública el derecho di 
autorizarlos para ab r ir  cursos particulares. ( P r e s s e .)

Se ha hablado hace bastante tiempo de un tratado de co
mercio  entre Inglaterra y  Nápoles ,  y  parece que se han vuel 
to á entablar ahora las negociaciones suspendidas en diferen
tes ocasiones, y  según la correspondencia recibida de Nápoles 
generalmente se cree que será bien pronto concluido definiti
vamente el tratrado con condiciones en gran manera ventajosa; 
para  la Gran Bretaña Se ap^ya esta creencia en que en la re
novación del arriendo de las aduanas por seis añ o s ,  ha esti
pulado el Gobierno que en el caso que se decidiese á bajai 

7 los derechos del arancel que actualmente ex is te ,  los contratis
tas no tendrían facultad de pedir indemnización. Estos lian 
consentido con tanta mas facilidad , cuanto hace largo tiempo 
reclamaban ellos mismos la baja de los derechos que son ex ce 
s ivos ,  como el único medio de sujetar el contrabando que se 
introduce con profusión en todo el reino de Nápoles. Lo sin
gu la r  que vemos en este tratado es que á los ingleses, que casi 
exclusivamente hacían el contrabando , será solo provechosa la 
rebaja de los derechos de arancel. ( Id .)

Se han celebrado el i? de M ayo en Munich las bodas del 
archiduque Alberto de A utr ia  con la Princesa H ildegarda de 
B a v ie r a , en la iglesia de Todos los Santos; el banquete al  cual 
asistieron solo los miembros de la familia R e a l ,  se verificó en la 
sala del palacio l lamada de Cárlo-Magno. El cuerpo dip lomá
tico ha asistido á un convite dado por el ministro de negocios 
extrangeros.

E l conde de Siracusa , que había salido de Nápoles el z g  
de A b r i l  á bordo del vapor J fe r cu lano ,  l legó á Marsella el 5  de 
este mes y  partió a l dia siguiente para París . {Id.)

Escriben de Bolonia :
Se construyen fortificaciones en varios puntos del litoral 

Adriático-austr iaco , ignorándose el motivo que no tratamos ni 
debemos exp l icar :  lo cierto es que estas medidas excitan a lter
nativamente las esperanzas y  los temores, aumentando la a g i 
tación que reina en las masas y  los deseos de los que confian 
en el porvenir. En cuanto á la nobleza y  á los ricos quedan 
siempre en la inacción sin valor para declararse en pro ni en 
contra. {Id.)

La proposición presentada ppr M r. Roebuck  en la Cámara 
de los Comunes no fue sino un preludio de la discusión sobre 
el b il í  de las manufacturas. Ha sido desechada por 283 votos 
contra 76. No podía ser de otro modo , porque estaba conce
b ida en tales términos que predisponía en contra suya á los 
partidarios del trabajo de aiez horas  , como á los que lo son 
del trabajo de d o c e í Jo mismo á los amigos de lord A sh ley ,  
que á los que lo son del Ministerio.

El objeto de esta mocion no era otro que el de obligar á 
la  Cámara á que declarase que no tenia el derecho de mezclar
se entre el dueño y  el obrero para fijar las condiciones del con
trato que hubiesen celebrado ; de esta manera tendía d irecta
mente contra el bilí que se trata de votar , y  cuya  discusión se 
terminará muy pronto. {Presse .)

Los periódicos han hablado de la venta de varios objetos 
pertenecientes á Napoleón, que han formado parte de la heren
cia  de sir Hudson L ow e . Entre estos objetos se encuentra un 
medallón que contiene los cabellos del Emperador , el cual 
fue regalado por M r. Marchand á uno de sus am igo s ,  capitán 
de fragata honorario. Si los documentos que se han expuesto 
a l  verificar la venta son auténticos , ¿cómo se concibe que M r. 
Marchand haya dispuesto de la parle de una memoria que el 
Emperador en su totalidad y  formalmente había legado á su 
familia (según el art. 2 0 del inventario núm. 4 del testamento 
de Ñapo león, citado con este motivo por los periódicos in g le -  
ses) , y  haya entregado esta preciosa re liquia  al único hom
bre  que el ilustre desterrado de santa E lena verdaderamente 
odiaba ?  Pero quizá habrá sucedido con estos cabellos lo mis
mo que con el gabinete de curiosidades de Mme. Russaud en

Londres , donde según e l la  , los ingleses pudieron admirar la 
verdadera espada y  el verdadero sombrero que Napoleón lle
vaba en cada una de  sus mas memorables batallas»

{Revue d e  París .)

NOTICIAS NACIONALESValen c ia  8  de M ayo .

Rasgo filantrópico digno de im itarse .=Hemos sabido cotí 
el mayor p lacer que el juez de primera instancia del partidc 
de C h iva , D. Lucas P a rd o , por un efecto de sus conocidas v i r 
tudes, al dia cuarto del dilatado temporal de aguas que se 
experimenta hace í 5  dias en esta provincia , socorrió de su 
bolsillo á mas de óo familias de jornaleros que por causa de la 
l luvia carecían de trabajo y  perecían con ellas de necesidad. 
Este rasgo de filantropía del Sr . P a rd o ,  que tanto le honra, 
produjo el benéfico resultado de que el ayuntamiento constitu
cional de C h iv a ,  asociado ea  aquel dia de los vecinos princi
pa les , acordara , estimulado por tan noble ejemplo, el repart i
miento de 3^ rs. de ciertos fondos comunes que en su poder 
existían ; lo cual se verificó en los tres dias siguientes eu que 
continuaba el temporal. No solo esta benemérita corporación 
municipal siguió con agrado la marcha benéfica que rompió el 
Sr. juez de primera instancia , si que las de los pueblos de 
Godfclieta, Cueste , Buñol y  T ur ís  han realizado tan ap re -  
ciable sistema. Continuando las aguas en el día l 3  de l luv ias , 
abrió dicho juez una suscricion entre los individuos de su ju z 
gado , y  llenando estos las miras de su geíe del modo mas sa 
t isfactorio, facilitaron la suma con que han sido socorridas 
2 1 4  familias y  mas de 700 personas que estas componen. N o 
sotros no podemos menos de congratularnos de tener eo nuestra 
provincia una autoridad jud ic ia l  tan digna de elogio por su 
humanidad como por sus distinguidos talentos y  justificación á 
toda prueba , que nos constan del modo mas positivo, y  fa lta
ríamos á nuestro deber como escritores si remitiésemos al silencio 
un hecho tan plausib le , pues su publicación interesa á la huma
nidad necesitada, y  forma por sí sola el panegírico del juez que 
ha sabido grangearse con esta ocasión la gratitud y  aprecio de 
los amantes de aquella . Con autoridades tan paternales l legará  á 
tocar un dia el pueblo español la felicidad de que es digno ; y  
los ilusos quedarán confundidos al ver que nuestro sábio Go
bierno pone al frente de los destinos á hombres que le honran 
con sus v irtudes , lejos de afearlos con sus defectos. Felic itamos 
al Sr. Ministro de Gracia y  Ju s t ic ia  por la acertada eleccú n 
de D. Lucas Pardo para juez de C h iv a ,  cuyo  partido le apre
cia en sumo grado por todas sus buenas prendas que tanto ho
nor hacen á su patrono; pues los hechos y  no las peroratas son 
los que acreditan á un gobierno de sábio y  justo. Felic itamos 
asimismo al partido de Chiva por tener en su seno una autori
dad judicia l que á la par de justiciera sabe ser protectora de 
sus subordinados menesterosos en los momentos de la indigen
c i a , y  aprobamos los aplausos , músicas y  demas demostracio
nes de gratitud con que la obsequian por su comportamiento 
tan humano y  caballeroso, digno por cierto de ser imitado por 
todas las demas de la  nación. {D. M . de V.) |

MADRID 15  DE MAYO.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

DE LOS JU R ISC O N SU L T O S .

Memoria leída en la ju n ta  de apoderados.

Señores : una de las disposiciones mas útiles y acertadas 
que confieaen los estatutos es que se pub lique todos los años 
una memoria en que se describa el estado de la sociedad. 
ta medida tiene por objeto alimentar el Ínteres de los sociósr^W 
enterándoles de las entradas de nuevos compañeros , de las ba*¿lm 
jas qu e  ha habido ,  de los ingresos y  salidas de cauda le s ,  d e ^ F  
los fondos existentes, de las obligaciones á que hay  que aten
d e r ,  y de las providencias que se hubiesen adoptado para pro
mover la prosperidad y  engrandecimiento de una institución, 
cuya  suerte no podría  serles indiferente.

En las dos memorias que van publicadas (Gacetas de M a
drid de 1 de Febrero de 18 42  y  8 de igual mes de 1843 )  
se ha visto el nacimiento de la sociedad , su desarrollo , mar
cha y  progresos en los primeros años de su existencia ; y  en 
e^te solemne dia , en que se instala la nueva junta de apodera
dos , debe la comisión central dar cuenta de los adelantos que 
se han obtenido en el tercer año. Es singularmente agradab le  
para ella presentarse hoy con este objeto ante los que han fo
mentado la sociedad con su celo y  sus acertadas disposiciones 
y  la han visto crecer y  robustecerse á la sombra de su protec
ción. Los señores apoderados merecen bien este tributo de ala^- 
banza.

Nuestra sociedad y señores , luchando contra los obstáculos 
que encuentran siempre las instituciones nuevas , y  contra las 
tristes reminiscencias de los antiguos montes pios , se ha exten
dido por to la  la Península é Islas B a lea re s ,  se ha consolidado, 
y  cada dia va adqu iriendo mas crédito.

Constante la comisión central en su idea de propagarla y  
de acercar los pretendientes á las comisiones de distrito , para 
hacer mas fácil la eutrada de socios , dispuso que se estable
ciese una comisión interina en T a raz o n a ,  ya  que hasta ahora 
no ha podido instalarse en la cap ita l  de N a v a r r a ;  y  observan
do que el Sr. D. Gabriel G arcía  Caballero estaba animado de 
celo por la asociación , de que es digno in d iv id u o ,  le confió el 
encargo de que estableciese otra comisión ioterina ecr Cáceres , 
á fin de que los abogados de aquel i lustre  colegio y  los de la 
provincia que deseasen ingresar en la sociedad no tuviesen 
que acudir á Badajoz. ITaa y  otra comisión se hau establecido, 
y  las dos propagarán la sociedad por sus respectivos territo
rios. Hace tiempo que estaría constituida la comisión del dis
trito de B arce lena ,  á 00 haberlo impedido las oscilaciones po
líticas ; pero asegurada la paz , de esperar es que pronto se 
fije a l l í  nuestra bandera por el influjo y  activ idad del so
cio D. Jo a q u ín  M ar ía  de G isp e r t ,  que está encargado de esta 
misión.

A  pesar de las últimas revue ltas , lejos de d e c a e r ,  ha pro
gresado la sociedad mas de lo que podia esperarse. En el año 
ultimo fueron admitidos 255  pretendientes, los cuales se inte
resaron por 1891 acciones , cuyo  número y  cap ita l  se detallan 
por meses en el s iguiente estado :

MESES.
Por 10

acciones. Por 9.

1

Por 8. Por 7.
1

Por 6. Por 5. Por 4. Por 3.

Total
de

socios.

Total
de

acciones. Capital.

Enero............ 2 1 2 1 1 1 2 10 66 6,600
Febrero .. . . 3 3 5 2 5 . • . . 1 19 144 16,500
M arzo........... 6 2 1 4 5 1 2 3 24 166 21,100
A b r i l ........... 6 3 7 ► 4 5 1 28 198 19,800
M a y o ........... 9 2 6 2 2> 2 2 1 26 203 .20,300
J u n i o ........... 3 3 3 2 1 1 2 . . 15 114 11,400 ■
J u l i o ............. 2 • • 1 2 . . . . • • 5 39 3,900
A gosto . . .  . 16 4 4 2 7 5 2 2 42 323 36,900
Setiembre. • 6 1 2 1 3 3 1 1 18 132 13,200 ■
Octubre..  . . 5 3 2 2 2 2 1 2 19 139 13,900
Noviembre. 11 2 1 1 6 2 2 3 28 206 20,600
Diciembre.. 7 1 3 4 1 4 1 1 •• 21 161 16,100

76 25 36 * 21 37 25 19 1 16 1 255 1891 ¡ 200,300'

En los 200,3 oo rs. del capita l totaLvan incluidos 1 3 ,4 0 0  
reales, valor de siete acciones extraordinar ias , 14  ordinarias 
accidentales y  una extraordinaria de la misma clase , concedí- 
las  respectivamente á cuatro aspirantes que en tiempo hábil 
habían pedido su admisión en la sociedad.

L a  comisión central ha resuelto algunos expedientes mas,

pero eo diverso sentido. Se vio en la necesidad , bien dolorosa 
por c ie r to ,  de no admitir  á 4.4 pretendientes, cuyo estado de 
salud y  constitución física no lo permitían , á no barrenarse los 
estatutos en su principal base. Deber suyo era y  es procede* 
con mucha escrupulosidad en la resolución de los expedientes.

No conociendo las comisiones de distrito á los mas de los

ta , porque un gran monton de ruinas, y  los restos de un teatro 
situados á a lguna d istanc ia , parece que anuncian, sin géoero 
ninguno de d u d a ,  el lugar que antes ocupó esta ciudad. Los 
templos de Ceres y  de Diana tenían regularmente esta s i tu a
ción exterior ; y  tal vez seria en este santuario doode se vene
raba aquella  estatua de bronce de Diana que tan cé lebre hi
cieron los elocuentes discursos de Cicerón contra Verres. Cuan
do los cartagineses tomaron y  s¿iquearon aquella ciudad , m i
raron aquella  estatua como uno de los mas bellos trofeos de su 
v ictoria y  la llevaron á Cartago ; pero cuando Scipion aseguró 
el reposo de Roma destruyendo á su rival , encontró entre los 
innumerables despojos de los vencidos la Diana de Segesta y la 
devolvió generosamente á los segestinos , quienes para eiernizar 
su reconocimiento grabaron el nombre del héroe en el pedes
tal de la estatua. Debia sin embargo ser arrancada después 
cuando el pretor Verres oprimía la Sicil ia y  la despojaba de 
sus mas bellos ornamentos, obligando á los magistrados de Se
gesta á que le entregaran la estatua. De nada sirvió que aque
lla orden promoviese un violento tumulto en la ciudad ; para 
conseguir su objeto hizo que obreros extrangeros arrancasen 
la  estatua dél templo y a  que niugun habitante osaba poner su 
mano sobre la diosa protectora. E lla  partió enmedio de los llan- 
tos y  gemidos de una multitud desolada.

No son los templos los únicos monumentos que recuerdac 
las mitologías religiosas de S icil ia . Piedras grabadas y meda
l las  de un trabajo exquisito representan todavía las imágeneí 
de la* divinidades queridas de la Sic il ia . Las medallas de las 
colonias gr iegas son miradas como lo mas perfecto que ha de
jado el arte antiguo. Por último, los vasos de S ic i l ia  no ceder 
eo nada á los de la Grao Grecia y  la Campania por la belleza 
e ínteres de los asuntos que representan; y  una multitud de 
mármoles de bajos relieves y  de inscripciones, revelan en todai

partes al viajero las creaciones poéticas y  fabulosas de la  S i 
cilia*

Estado fís ico  y  g e o g r á f i c o  de la  S ic i l ia .

L a  S ic i l i a ,  la  m ayor isla del M editerráneo , está situada en 
la punta meridional de Ita l ia  , de donde está separada por el 
estrecho de Mesina ; se extiende entre los 3 6  y  3 8  grados y 
y  entre los 3 g  y  14  minutos de la t i tu d ,  y  entre los z g  y  33  
grados y  5g y  21 minutos de longitud del meridiauo de la isla 
del y e r ro .  Algunos geólogos han pensado que la Sic il ia habia 
sido separada antes de la Italia por una de aquellas conmocio
nes de que todo el globo presenta vestigios , apoyando su op i
nión en cierta analogía que se encuentra en los respectivos na
cimientos de las costas que -bordean el estrecho, en su poca pro
fundidad, y  en la unión de los ángulos entrantes y  salientes de 
sus riberas ^circunstancias q u e ,  prescindiendo de todo, se en 
cuentran en todos los estrechos. Sin embargo , ninguna prueba 
ir re f ragab le , ningún monumento histórico apoya esta opinión.

L a  figura de i a Sic il ia  es la de un triángulo cuyo lado mas 
estrecho mira al Oriente y  los otros al Norte y  M ediod ía , que
dando la punta á Poniente. Los dos cabos que terminan la pe
queña costa son el cabo Pelora , que se encuentra á la entrada 
del estrecho de Mesina , frente por frente de la Calabria y  que 
conserva el mismo nombre que antes tuvo, y el cabo Passero, 
llamado eu otro tiempo el promontorio Pac bino, frente al mar 
de Grecia ; por ú l t im o ,  el cabo Boco , antiguamente L il ibeo , 
el mas próximo á Africa , está de cara al Poniente.

La  parte del Mediterráneo que baña las costas septentrio
nales de la S ic i l ia  , se llamó en otro tiempo mar Tirreno , aho
ra mar de Toscana : e l que U bordea por el Mediodía era el 
mar de L ib i a ,  y  los modernos le llaman el mar de Africa. Por 
ú lt im o , al levante está el autiguo mar de G rec ia , ahora el

A d r iá t ic o ,  en el que desemboca-el estrecho de Messina. La 
mayor longitud de la isla es de 180 millas, y  su latitud de l5o .

División d e  la S ic i l ia .

L a  S ic i l ia  estuvo d iv idida en diversos estados antes de que 
los romanos la domiaaseu , cuyos límites vanaron siguiendo las 
invasiones, las conquistas , las reuniones y  el poder de las c iu 
dades y  de las naciones. Los romanos la dividieron en dos 
cuesturas cuyas capitules eran Siracusa y  L il ibea . Hiñiéndose 
apoderado los arabes de S ic i l i a ,  hicieron tres cantones ó valles, 
á s u D e r :  el de M azara que comprende la parte occidental d« la 
isla ; el de Mora al Nordeste, teniendo en el centro al Etna , eí 
de Ñuto hácia el Sudeste. Los geógrafos adoptan todavía esta 
d iv is ión ; pero después de tanto tiempo es puramente ficticia-y 
no tiene absolutamente ningún punto de contacto con las d i
visiones administrat ivas.

El Gobierno está div idido en siete provincias ó intenden
cias cuyas capitales son Palermo , T rá p a n i ,  A gr igen ii  , C a l -  
tamssetta , Sil a cu sa , Catáuea y  Mesma. Cada provincia contie
ne dos y  algunas tres intendencias de segundo orden , y  están 
divididas ea muchos distritos.

En la época de la conquista de los normándose los compañera* 
os hijos de Tancredo de Hauteville  f ueron los primeros que re

cibieron los feudos; entonces se crearon princ ipados, baronías y  
tierras ce señorío ; el régimen feu d a l ,  establecido e n 'Europa 
mucho tiempo después , y nacido generalmente d é l a  conquista, 
ce la violencia , de las guerras intestinas, y  muchas veces de la  
ana iqu ía ,  había adquirido formas regulares, usos, derechos fijos 
y  a lgu n a> instituciones que tendían á reprimir los abusos. Esta 
fue la forma de Gobierno que los normaudos llevaron á S ic i l ia ,  
y  él s irvió maravillosamente para asegurar su dominación y  
para asegurar su dinastía nueva y  extrangera. {Se con t inuará  )



aspirantes,  trascurriendo a lgua tiempo desde los informes basta 
la remesa de las copias de los expedientes , y  habiendo de m o s
trado la experiencia que algunas veces el cuarto ó quinto in 
formante descubre !o que ignoraban los anteriores,  sabiamente  
acordó la junta que la comisión central no admitiese á ninguno 
sin a d qu irir  por los medios que estimase oportunos cuantas 
noticias fuesen necesarias para asegurar el acierto en punto de 
tanta importancia  y  trascendencia .

En cum plim iento de disposición tan útil y  justa se lian a m 
pliado los informes en todos los e xp e d ie n te s ;  y si por esta 
causa no se despachan ahora tan pronto como antes ,  cede esta 
tardanza en benefic io  de la sociedad y  también de algunos in te 
resados. F á c i l  es conocer que un curso rápido produciría  n atu 
ralmente el e fe c to ,  en unos casos de admitir  á los que exc lu 
y e  el art. 5.° de los E sta tu tos ,  y  en otros de no dar entrada á 
los qu e  podían ser individuos de la asociación ; y  forzoso era 
hacer  las indagaciones posibles para evitar uno y  otro in c o n v e 
niente. D e  este sistema de c ircunspección  y  detenimiento no se 
separará la comisión central , segura como lo está de sus b u e 
nos resulta do s,  si los socios , deponiendo indebidas considera
ciones , manifiestan francamente la verdad  y  toda la verdad ,  
persuadidos de que tal es su obligación, y  de que asi lo exije >u 
propio Ínteres. Si a lguno e m p e ro ,  por efecto de un c o m p ro m i
s o ,  hubiese sido menos explícito de lo que d e b ía ,  fácil le seria 
reparar  qu e  el daño de su reticencia pudiese originarse á la aso
ciación. Por uaa* carta reservada podría descubrir  la v erd ad ,  
in dicando al mismo tiempo los medios de c o m p r o b a r la ,  en da 
f irme inteligencia  de que , tanto en este caso como en los d e -  
m a s , se gu ardará  escrupulosamente el m ayor sigilo  , para lo 
q u e  están tomadas todas las precauciones necesarias en las se
cretarías de los distritos y  en la de la comisión central.

Y  po solamente es indispensable que sean ver ídicos é im -  
p arcia les  los informes , sino que también es necesario que los 
reconocim ientos se practiquen con suma escrupulosidad , y  que

las comisiones de distrito sean severamente  justas en los d ic tá
menes sobre la .admisión de los preten i sen t es. E l  mas pequeño 
descuido en los informas , el menor disim ulo  en las c e r t if ica cio
nes de recohocimi ;n to , y cua lquiera  indulgencia  de las c o m i
siones, podrían atraer sobre esta benéfica asociación su descré
dito y su ruina. Pero aunque no h a y  ningún motivo para s o s 
pechar qué algún >s inform antes, facultativos ó comisiones h s -  
y u d e j a d o  de llenar a lguna vez  cum plidam ente su respectivo 
d e b e r ,  no parecerá sin em bargo superfino que de nuevo se re
comí*-n le el m ayor cuidado , la i m y o r  exactitu  l y la mayor v i 
gilancia  en to d o ,  para evitar los efectos de cualquiera  sorpresa, 
de alguna inadvertencia  , ó de a lgu a a  precipitación

Si á pesar de la escrupulosidad coa  qu e  se ha procedí io oo 
puede asegurarse q u e  todos los qu e  han ingresado en I 84 0  sean 
de sana y  fuerte constitución , ¿ q u é  sucedería  si se am ortigu a 
ra el celo , si entrasen las consideraciones , y  si se aflójase e n 'e l  
r ig o r ?  N o  seria otro el resultado que gr a v a r  con pensiones á la 
so c ied ad .

En el día se pagan o c h o ,  qu e  ciertamente no son m uchas 
atendidos el número de socios y  el tiempo que haca se ha lla

establecida  la  sociedad. E n  fin de 1 84?) iban admitidos r r y o  
abogados , de los cuales han muerto g : uno se ha im p o sib i l i 
tado de e jercer  su profesión: á otro se le canceló la p íte n te  
pocos dias después de  haberse expsdido ; y  cinco perdieron el 
derecho de'socios por no haber satisfecho el reparto acordado 
en 1 4  de N o v ie m b re  de 1 8 4 2  ; pues aunque se auuució en la 
G aceta  de M ad rid  l 5 de M ay o  de 184?) que eran 7 ,  se in 
c lu y ó  en aquella  lista á D .  J u l iá n  A l e g r e ,  que no se hallaba 
rehabil itado, como hoy lo está , y  á D. Anselmo Ordaz de V e -  
lasco , c u y o  fallecim iento 110 constaba entonces. En la lista de 
socios impresa á principios del corriente  año no se com pren
dieron los 1 6  que habían dejado de pertenecer á la sociedad 
por los referidos conceptos , y esta es la causa de  que no ap a 
reciesen mas que los nombres de 1 1  54 9 aunque el número de 
las patentes ascendía á I 170 .

D e  los nueve qu e  fallecieron en 1 8 4 1 ,  1 8 4 2  y  1 8 4 ^ ,  dos 
no dejaron pensión. E n  la memoria  última se expresaron los 
socios que habían muerto en los dos primeros años y  las pen
siones que se pagaban:  el siguiente estado demuestra las q u e  se 
concedieron en el año tercero.

Patente. Socios y  años de su inscripción.
Edad á su 

fallecimiento. 
Años.

Fecha. Viudas. Pensión
diaria.

Distritos.

220 D. F ra n c isco  M o ltó  M i r a l l e s . . . J 8 4 L 48 29 E n e ro .  1843- D o ñ a  M ar ía  de la C o n  i -1
cepción C lim ent........... 12 rs. V  alencia.

43 D .  A n se lm o  O r d a z  de V e la s c o .  1811. 34 13 J u n io  1842. D oñ a  E leu teria  L e d e s -
m a....................................... 20 M ad rid .  -

158 D .  B ru n o  A n d ré s  J u á r e z .............. 1841 38 24 A g o s t o  1843. D o ñ a  M aría  M a y m ó .  . . 20 Id.
40 i D .  J u a n  M aría  S a n tL te b a n . . .  . Se imposibil itó en N o v ie m b r e  de 1 8 4 2  á la edad de

38 a ñ o s . . 10 V a l la d o l id .
8 76 D .  A ntonio  R u i z  T a p i a d o r . . . .  1842- j 27 | N o  dejó pensión M adrid .

(  Se Continúeircié)

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE  MADRID.
O BSE R V A C IO N E S M ETEO R O LO G IC A S H ECH AS E N  E L  M ES D E  A B R IL  D E  1 8 4 4 .
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y
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barométri
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,xima.

ca expresada en 
í  la temperatura <.

* Mínima.
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Media.

| T^rmó 

| Máxima.

metro centígrado. 
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Máxima.

netro de Sáussure.

Mínima. J Media.
i1

¡ Pluvió- 
S metro.

1 Dirección media 
del viento.

.

Fstado medio do 
la atmósfera*

1i mi11
706,97. . 12

1
n.

t mm
705.09..
706.07..
701.61..
699.49.. 
704,18. .
705.10..
705.77..

3 t.
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VARIEDADES.

L a  bib lio teca  de  S ir  H udson  L o w e ,  q u e  fa l leció  hace  a l
gunos m eses ,  va á ser puesta en venta. E n c ie r ra  úna c o n sid e 
rable  r iqueza  en d ib u jo s ,  cartas to p o g ráf ic as ,  libros franceses 
é italianos y  manuscritos persas y  chinos , pero la parte mas in 
teresante es la qne recuerda al hombre extraordinario  q u e  fue  
p or m ucho tiempo el prisionero de S ir  H u dson  L o w e .  Se e n 
cuentran allí los dos textos siguientes: " C a r t a s  de N a p o le ó n  fe
chadas en Paris  ai fiu de su re inado, dos volúmenes con el nom
b r e  de N a p o le ó n  en un lado , encuadernados en tafilete azul  y  
con cantos d o ra d o s,  1 8 1 Ó ”  ; y las " C a m p a ñ a s  de l 8 l 3 , 1 4  
y l 5 , tres volúmenes con planos.”  S obre  esta últ ima obra  
se encuentra la siguiente nota, escrita  por Sir  Hudson L o w e :  
" T o d a s  las señales de lápiz  qu e  se encuentran en este libro 
son de la mano de N a p o le ó n  B on ap arte  , á  quien remití esta 
o b ra  á Santa H e l e n a . ”

A V I S O S .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS N A V E G A N T E S .

E l  E x c m o . Sr. capitán general de las islas F i l ip in a s  p a rt i
cipa á éste establecimiento con fecha de 2 1  de O c tu b re  de i 8/j7) 
lo s i g u ie n te :

' 'R e l a c i ó n  q u e  hace el capitán del bergantín  americano CV- 
p r é s , procedente de la isla Fejees.==En 20 de A go sto  del pre
sente año, estaudo eu la latitud S 1 0 ° . .3o 7, y  en la long itud de 
i ó t ) 0. . ! ! 7 E  de C á d i z ,  experim entó un temblor que duró tres

horas con los intervalos de 2 0 7, y  cada v e z  du raba  como de 
I O 7 á 2 0 7, atmósfera clara y  con brisa de E S E ;  el baróm etro 
no indicaba mudanza a l g u n a ,  y  eu uno de lo s , temblores se 
experim entó la temperatura de a g u a , y  encontró que era de 
8 0 o y  de l  aire 8 2 o, y  distante de la tierra como 4 0  m i l l a s . »  
E l  25 de dicho mes y  año avistó una isla qu e  no era si tuada 
en carta alguna , de la que estuvo distante 10 m il la s ,  la si tuó 
en latitud Sur 6°..4 5 7, . y  longitud E  1 6 7 °  .36'7 de C á d i z ,  y  
la puso por nombre C ip rés l i te  (isla C ip r é 5) .= : E Í  . t o d e  S e 
tiembre de dicho año avistó cuatro islas en la la titud N  5o.. 4 0 '  
y  longitud E  de C á d iz  1 G'/0. . a 5 '' por td cronómetro. A  p r i 
mera vista parecía una sola , y  á la inmediación de la del N E  
h a y  un arrecife como de seis millas de largo  con d irección  al 
O N O ,  y  las nombró K in g  G roupe  ( G r u p o  R e y ) ,  habiendo 
visto varias bancas en tierra y  habitantes. A  bordo del e x p r e 
sado b u q u e  en la bahía  de M anila  á 18 de O c tu b re  de 1 8 4 3 . »  
Eduardo A .  K i u g . = E s t á  traducida de su o r i g i a a l á  que me r e —



mito. Octubre 2 0  de 1 843 .==>Salomon. P. Sta. Hrichy , in- 
térprete.=sEs copia.sFrancisco A lcalá.”

fin las cartas publicadas eo Londres en el año de 18  r 2 
por el Excnio. Sr. D. Jo sé  de Espinosa T e l lo , se encuentran 
las islas á que se refiere la anterior noticia, aun cuando 110 
exactamente en el mismo punto, lo cual puede atribuirse á un 
pequeño error provenido de los instrumentos de que se hacia 
liso al tiempo de su descubrimiento, ó bien debido á la escala 
tan chica con que estaa construidas las cartas, en donde la mas 
pequeña diferencia aparece mucho mayor. L a  dirección cree 
deber hacer esta advertencia.

E l  Sr. capiian del puerto de M anila , con el celo acostum
brado y  que tanto le distingue, ha comunicado á este estable
cimiento las noticias siguientes :

^Capitanía del puerto de Manila y  Cavite.=»Noticias h¡- 
; drográficas.«=Mar de China.=*D. José  María Useda , capitán 
del bergantín español D ardo , descubrió el l 3 de Febrero de 
1 8 4 3  una roca sobre el agua, situándola por enfilaciones, mar
caciones y  distancias estimadas eo latitud 3o .25/ N  y  longi
tud r 1 4 o • l 6 / E  de Cádiz , habiendo fondeado al ponerse el sol 
míre la expresada roca y la isla grande Duperré (de la Gran 
Natuua) en 3o brazas piedra , y  observado al dar la vela pa
sar repentinamente á 20  brazas igual calidad de fondo. E l  po
co viento y  distancia , que no pudo vencer desde las dos que 
avistó dicha roca hasta ponerse el sol, no le permitieron hacer 
nú reconocimiento mas exacto, considerándola visible á cinco 
millas.”

Se ha situado este peligro en nuestras cartas con el nom
bre de P ied ra  Useda , en 1 8 4 3  situación in cierta .

w El mismo capitán fue advertido en la mar por el de la 
fragata ballenera inglesa Caballo haber encontrado dos bajos 
con solo g  pies, uno al S de Pulo Zapata, distancia 1 2  millas, y  
otro al O del primero 10  millas.”

Se situaron en nuestras cartas.
*  En Singapoor el citado capitán del D ardo  tuvo noticia 

de existir un bajo en latitud N  1 2 o y  longitud 1 2 0 o 2 1 E  de 
Cádiz.”

S*- situó en las cartas.
**El 1?  de Abril  la goleta española Isabel I I , su capitán 

D. Luciano R ivero , descubrió una isla rasa de arena y  rom
pientes al SSO de e l la ,  dejando caDal intermedio coo 6 á 10  
brazas fondo piedra, sobre el que se encontró la citada goleta 
al avistar la isla y  lo atravesó, observando enmedio dicho peli
gro horarios, que le produgeron la-longitud por cronometres 
1 2 2 o E  de Cádiz con la latitud I o°..34/ N ,  tardando tres cuar
tos de hora en zafarse; y  tanto por esto como por la distan
cia que caminó, considera haber desde la isla á las rompientes 
una exteosion de 5 millas del N N E  al SSO y  3 de E  á O. ”

Se situaron en las cartas con los nombres de Is la  de R ivera  
en 1 843 , y  Rom pientes de R ivera  en 18 4 3 .

w Kl mismo capitán sondó el 1 7  de Abril citado dos bancos 
piedra de 5 á IO brazas, ambos en 1 I o de latitud N  y  longitu
des i z & .  i f t 1 y  I 25°..25/ E  de Cádiz .”

Se situaron con el nombre de Bancos de R ivero  en 18 4 3 .  
ettín el periódico de los Estados-Unidos Boston Ü a rly  

A d v e rt is e r , fecha 8 de Mayo'de 18 4 3 ,  se encuentra una car
ta del capitán de la fragata americana A k b a r , que acababa 
de fondear en N u e v a -Y o rk . , procedente de Macan, notician
do que el dia 10  der Enero á las diez de la noche, andando 
romo seis millas con rumbo á la isla de Gaspar, encalló en un 
bajo de coral sobre el que díó dos bandazos ; pero un fuerte 
chubasco lo zafó de la barada y  fondeó en 18  brazas , marcan
do al amanecer Gaspar N O  i  N  Pulo leat SO ¿ O , y  la is
la larga S E . E l  buque hizo bastante agua , pero siendo cons
tante , pudo continuar su viaje , teniendo solo que arribar á 
Santa Elena para componer sus bombas. ”

Se situó dicho bajo en latitud S 2 o..4 3 ' y  longitud E  de 
Cádiz I i 3° ..35 ; coa el nombre de A k b a r en 1 8 4 3  situación  
in cierta .

Según las mismas noticias se corrobora la sitaacion del ba- 
j > R o b - R o y , de que dimos conocimiento en las Gacetas de 28 
de Mayo y  3 i de Agosto de 18 4 2  , como asimismo U del ba
jo Rawson publicado en la Gaceta de 28  de Diciembre p ró 
ximo pasado. Madrid 6 de M ayo de 18 4 4 .

Los testamentarios del difunto Excmo. Sr. D. Jo s é  Sarto
rio, capitán y  director general que fue de la armada nacioual, 
que entienden en su testamentaría extrajudicialmente, con ob
jeto de terminarla definitivamente, ignorando si tal vez S. E. 
pudiera deber alguna cantidad, ruegan á cualesquiera perso
na que pueda tener algún crédito contra dicho Excmo. señor 
y  su testamentaría > que en el término de 3 o  dias se presenten 
con los documentos que I03 acrediten en la calle del Prado, 
casa núm. 4» piso principal de la derecha, para que sean re
conocidos y acordar en su vista lo conveniente ; bien entendido 
que de no presentarse en dicho término sin mas citarles , se 
concluirá la testamentaría, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid i 3 de Mayo de 18 4 4 .  =» Jo sé  Perez N avarro .=> 
Antonio María Yaldés.

Se necesita un medico-cirujano que reúna los conocimien
tos teórico-prácticos en ambas facultades para la Mancha- 
R eal,  dos leguas distantes de Ja é n :  tiene mas de 1 2 0 0  vecinos; 
es bonito pueblo, rico y  de buen trato: su dotación é ig u a 
las asciende á mas de goo ducados anuales, y  seguro de 
que no se le faltará en nada de cuanto se estipule en la escri
tora de obligación. E l  sugeto que se halle adornado de estas 
cualidades podrá entenderse directamente con el Sr. alcalde 
«el referido pueblo ó con D. León López y  Espila , que vive 
en esta corte, calle de Preciados, núm. 18 ,  cuarto segundo.

U n profesor de francés natural de París , que reside hace 
tiempo en España , enseña á leer, escribir y  hablar con pure
za dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el 
estudio y  la adquisición de una buena pronuuciacion. Darán 
ra z ó n en la  librería de Doña A .  Poupart, calle del Arenal, 
frente á la plaza de Celenque. I

E n  el despacho de la Imprenta nacional se halla 
de venta á 2 rs. el reglamento de los juzgados de pri- 
niéra instancia de la Península é islas adyacentes, 
aprobado por S. M. en Real decreto de 1? de Maye 
de 1844, y cuya adquisición es indispensable, no so< 
lo á los jueces de partido, sino á los promotores fis

cales, escribanos, procuradores y demas curiales , y 
aun á muchos abogados y alcaldes que necesitarán 
consultarlo con frecuencia.

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  13 de M ayo á la s  dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 en carpetas al contado: 20$ 

y 20 á v. f. ó v o l.: 21 f-, 21 £ id. á prim a de $ por 100 en carpetas.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100 , 00.
T itu lo sa l portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 5 por 100, 27 cinco dieziseisavos, 2 6 | ,  |  y 27 al 

contado: 27$ , | ,  27$, f , cinco dieziseisavos, 26 quince dieziseis
avos y 27$ a v. f. ó vol. y firm e: 29$, 2 8 f  y 2 9 j á v. f. ó vol. á
prim a de é , i  y .$ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00*
Cupones llam ados á cap ita lizar, 00.
Idem no llam ados á cap italizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 11$ á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres , 5$ al contado.
Acciones del Banco español de San Fernan do, 00*
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de V aleneia, JOO.

CAM BIO S.

Lóndres á 90 d ia s , 38$. P arís , 16-10 pap.

A licante, £ d. M á lag a , l f  din. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 id. Santander, 1$ id.
Bilbao, l f  id. Santiago , ¿  d.
C ádiz, 1,1 id. Sev illa , 1$ pap. id.
Coruña, 1$ id. V alen cia, -$ d.
G ranada, 2$ id. Z aragoza, ^ á 1 id.

Descuento de le tras á 6 por 100 a l año.

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de rentas de esta provincia , se cita , llama y  emplaza por el 
presente anuncio á los herederos de D. Fraucisco de Gárate, 
oficial que fue del ministerio de Hacieuda , para que eu el tér
mino preciso de 20  dias comparezcan en este juzgado y  escr i
banía mayor de rentas, sita en el piso bajo de la Aduana , á fin 
de hacerles saber cierta providencia dictada en autos pendien
tes en esta subdelegacion en virtud de Real orden; bajo aper
cibimiento de que pasados sin verificarlo podrá pararles per
juicio.

D  Mateo Guerra y  Navarro , juez de primera instancia
de esta villa de Orgaz y  su partido.

Por el presente y  primer edicto c ito , llamo y  emplazo, á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes del 
vinculo que en esta villa fundó D. Francisco V ida  Nieto, 
presbítero , para que en el término de 3o dias , contados desde 
la publicación de este edicto, se presenten á deducirle en este 
mi juzgado y  ante el que autoriza; en la inteligencia que p a 
sado dicho término siu haberlo verificado , les parará el p er
juicio que haya lugar.

Dado en Orgaz a 8 de M ayo de l 844* = L .  Mateo Guerra 
y  Navarro. ==*=Por mandado de S. S , , Ja im e  Ruiz  Tapiador.

D. José  O rtiz ,  juez de primera instancia de esta ciudad
de A lcalá  de Henares y  su partido, de qué el presente escri
bano da fe &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos y  cada uno 
de I03 que se crean con derecho á la obtención de la capella
nía colativa familiar , fundada en la villa de Torres en el año 
de 16 6 8  por Doña María Sánchez de M esa, y  á nombre de 
ella su esposo D. Fernando Morales , para que en el término 
de 3o dias comparezcan á deducirle en este juzgado, que si lo 
hicieren les oiré y  administraré justicia ; bajo apercibimiento 
de que a los uo comparecientes les parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4  de M ayo de l 8 4 4 - = J o s é  
O rtiz .=P or  mandado de S. S . , Mariano MÍartin. •

D . Ju a n  Fa lces ,  juez de primera instancia de esta ciudad 
de Montilla y  su partido & c .

En virtud del presente se cita y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho al goce y  disfrute y  propiedad 
de los bienes-dote de la capellanía que en la viíla de Espejo de 
este partido fundó María López Trujillo  , á fin de que en el 
preciso término de 3o dias, contados desde esta fecha, se pre
senten en este mi juzgado á decir y  alegar de su derecho; bajo 
apercibimiento de que los que no lo hicieren dentro de él los 
parará el perjuicio que haya lu g a r ; por cuanto por mi auto 
prevenido en el dia 22  de Marzo último en los instruidos en 
este mi juzgado y  testimonio del infrascrito escribano , á ins
tancia de D . Jo sé  Ramón Dávila Portocarrero , sobre que se 
declaren de libre disposición los insinuados bienes, asi lo ten
go mandado. Montilla Abri l  1 5 de i 844*==J uaa F a lc e s .= P o r  
su mandado, Fraucisco Solano Artajona.

Licenciado D . Jo sé  María Perez del Notario , caballero 
de la Real orden americana de Isabel la Católica, y  j uez de 
primera instancia del partido de esta villa  de Baena.

Por el presente hago notorio como en este mi juzgado y  
escribanía del actuario se ha instruido expediente á instancia 
de Doña Justa ,  D. Manuel, D. Jo sé  y  D .  Joaquín Rabadan, 
hermanos, de esta vecindad , sobre que se delare les tocan y

pertenecen en propiedad los bienes y  derechos de la capellanía 
que en la parroquial de San Bartolomé de esta villa fundaron 
D. Esteban, Doña Agustina y  Doña Ana del Arca Romero, 
hermanos, de que fue último poseedor el presbítero D. Fran
cisco María Garrido, el que falleció el 1 1  de Enero último; 
y  por providencia del dia 1 6  del corriente he mandado que las 
personas que se crean con derecho á los bienes-dote de dicha 
capellanía se presenten á deducirlo en este juzgado en el tér
mino de 3o dias; en inteligencia que de no verificarlo se falla* 
rá en su rebeldía sin mas citaciou ni emplazamiento.

Baena 18  de Marzo de i 844*=s,J ° sé María Notario. =aPor 
mandado de dicho Sr. juez, Agustin Francisco Medianero, es
cribano.

S¿ cita, llama y  emplaza por segundo y  último termino de 
I 5 dias á las personas que se crean con derecho á los bienes 
en que consiste la dotación del patronato Real de legos fun
dado por Doña Francisca de Ituño y  A gu irre ,  sieado viuda 
de D. Andrés Martínez Navarrete, hija de D. Pedro de Itu -  
ño Valda  , natural que fue de Ochandiano en V izcaya  , y de 
Doña Petronila de A gu irre ,  que lo fue de la ciudad de V ito
ria, en su testamento otorgado en 2 de Abril  de 1 7 0 3  , para 
que dentro de él le deduzcan en el juzgado de primera instancia 
que en esta villa despacha el Sr. D . Miguel María Duran, por 
la escribanía del número de la misma de D. Santiago de la 
Granja, en los autos incoados por el actual poseedor de dicho 
patrouafo , sobre que con arreglo á la ley de ip  de Agosto de 
1 8 4 1  se declaren libres, y  en tal concepto se le adjudiquen; 
apercibidas que pasado sin hacerlo se accederá á dicha soli
citud, y  las parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por providencia del Sr. D. Justo  H errero, juez de prime
ra instancia de esta villa y  partido de Colmenar V L j o , se cita, 
llama y  emplaza por tercera y  última v e z ,  y  término de to 
dias, á los que se crean con derecho á los bienes de que consta 
dotada la capellanía que en la villa del Moral Zarzal fundó 
Inés Prieto, para que dentro de dicho término se presenten por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante, en el ex
presado juzgado , á usar de la acción que creyeseo asistirles, 
pues pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio qua 
haya lugar. Colmenar Viejo g  de Mayo de l8 4 4 .= s Ja a n  Ugal-  
Qe, escribano.

V A C A N T E S .

Hallándose vacante una escribanía del número del crimen 
del juzgado de primera instancia de las Vistillas de esta capP/ 
tal, por fallecimiento de D. Manuel W e b re  que la serv ia ,  á 
virtud de orden de la juota gubernativa de la audiencia de 
este territorio, se c ita ,  llama y  emplaza á los escribanos que 
deseen pretenderla, para que lo hagan en el térmiuo de l 5  
dias siguientes al eo que se publique este anuncio eo la G a 
ceta y  Diario de Madrid , presentando sus solicitudes docu
mentadas en dicho juzgado , por la esciibanía de D. Manuel 
O rtiz , con la advertencia de que pasado dicho término no se 
admitirán uinguna de las que se presenten y  se proveerá la 
plaza entre los que la pretendieron en tiempo.

B I B L I O G R A F I A .

G A L E R I A D R A M A T I C A .  = » L a  Copa de Marfil , tragedia 
”  nueva, original, en tres actos y  en verso, por D. José  
Z o rr i l la ,  representada en el teatro del Principe. Se vende á 8 
reales en las librerías de Cuesta, calle M a y o r ,  y  de Rios en la 
de Pontejos , frente á la Imprenta nacional.

/ ^ E O G R A F I A  D E  B A L B I ,  compendio de la geografía nni- 
versal , redactado bajó un nuevo plan coo presencia de lot 

últimos tratados de paz y  los descubrimientos mas recientes, 
por Adriano B alb i :  obra adoptada en la universidad de Paris, 
traducido del francés con varias notas, v considerablemente au^ 
mentado y  corregido en la parte de España por D. Sebastian 
Fábregas, profesor de geografía universal,  individuo de la so- 
ciedad económica Matritense, y  otras varias corporaciones cien* 
tíficas y  literarias.

Esta obra, que por causas imprevistas se suspendió su pu
blicación al concluirse el tom. 3? , vuelve á ver la luz públi
ca : los susciitores de la misma podrán pasar á la librería de la 
señora viuda de Razóla á recoger la entrega I* del tom, 4*» 
ultimo de la obra.

T E A T R O S
CRU Z. A  las ocho de la noche.

L A  M UDA D E  PORTICI,

grande ópera en cinco actos del célebre maestro Auber. Sera 
exornada con todo el aparato que su argumento requiere.

PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la comedia original, en cuatro acto% 

titulada
L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Terminara la función con baile nacional

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
1?  La  comedia nueva en un acto titulada

E L  P E LU Q U E R O  E N  E L  BA ILE .

2? Acto segundo de la ópera

N O R M A .

ar~ ' - : '■■ ■ -  - MI
E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


